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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Notificar a demandados conocidos - 

Emplazar a herederos indeterminados - 

Notificar inicio a Defensora Y Procurador 

en Familia

Auto admite demanda

000762024

103/04/2024CLAUDIA JIMENA CHUGA ORDOÑEZLEIDY YOHANNA RUIZVerbal
19001 31 10 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/04/2024

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES

SECRETARIO



A DESPACHO.- POPAYAN –CAUCA 03 DE ABRIL DE 2024 

 

 Del señor Juez la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesta por LEIDY YOHANNA RUIZ, la cual es 

subsanada. Sírvase proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto Int. Nro. 0248 

Radicación Nro. 2024-00076-00 
 

 

 La demanda subsanada reúne ahora los requisitos exigidos en el Art. 

82 del CGP, a la cual se acompañan los anexos indicados en el Art. 84 y 89 Ibídem. 
 

 Este Juzgado es el competente para conocer del proceso por su 

naturaleza, conforme lo establece el Art. 4º de la Ley 54 de 1990 mod. por el Art. 2 de 

la Ley 979 de 2005, así como el Núm. 20 del Art 22 del CGP. Además, por el 

domicilio de la demandante (domicilio común anterior), que pertenece a este circuito 

judicial, conforme lo señalan las reglas 1ª y 2ª del Art. 28 del CGP. 
 

 El trámite a seguir es el del proceso verbal señalado en los Arts. 368 

y s.s Del CGP. 
 

 Para efecto de notificación personal y traslado a demandados 

conocidos, mayores de edad, se podrá realizar por la parte demandante remitiendo copia 

del auto admisorio, copia de demanda y anexos, como mensaje de datos al correo 

electrónico suministrado por la parte actora, en aplicación del Art. 8º de la Ley 2213 de 

2022, en su defecto, podrá realizarse remitiendo los documentos relacionados de manera 

física a las direcciones de domicilio conforme lo establecido en el Art. 289 y sig. Del CGP, 

sin que se confunda o mezcle lo establecido en dichas normas. Si la notificación personal 

se realiza enviando comunicación al correo electrónico de los demandados, se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario a dicho mensaje. 
 

 Por lo anterior, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN –CAUCA: 
 

 

 R E S U E L V E: 
 

 

 PRIMERO.- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

presentada por LEIDY YOHANNA RUIZ, mediante apoderado judicial Dr. Fabian Andrés 



Martínez Paz, y en contra de Claudia Jimena Chuga Ordoñez, como cónyuge supérstite, 

Juan Diego Miranda Benavidez y María José Miranda Chuga, como herederos conocidos, 

y demás herederos indeterminados del fallecido Olmes Alexis Miranda Robi. 
 

 SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por la vía de un PROCESO 

VERBAL, conforme lo establecido en el Libro Tercero, Sección Primera, Tit. I, Cap. I, 

Arts., 368 y ss., Del CGP. 
 

 TERCERO.- NOTIFIQUESE el contenido del presente auto al (los) 

demandado(s), y CORRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días, para que la conteste(n) por intermedio de abogado legalmente autorizado. 

Para el efecto se deberá proceder conforme lo establecido en el Art. 291 del CGP, o en su 

defecto, conforme lo establecido en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022, notificación que 

deberá ajustarse a las pautas consagradas para una u otra de las normas citadas, a fin de 

que el acto se cumpla en debida forma. 
 

 CUARTO.- EMPLAZAR a los Herederos indeterminados del fallecido 

OLMES ALEXIS MIRANDA ROBI. 
 

 CONFORME al Art 10 de la Ley 2213 de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP se harán únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, razón por la cual se realizará tal inscripción directamente. El emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho Registro 

nacional. 
 

 SURTIDO el emplazamiento se procederá a designar curador Ad-Litem, 

si a ello hubiere lugar. 
 

 QUINTO.- NOTIFIQUESE la iniciación del presente asunto al (la) 

Defensor (a) de Familia y al (la) Procurador (a) en Infancia, Adolescencia y Familia de 

esta localidad, remitiéndoles vía correo electrónico copia de esta providencia, de la 

demanda y sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ 
 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 


